
EL BUHO Y LAS PALOMAS f)
(fábula)

Habló así el buho :
— Hace cien años que vivo en la torre de la iglesia. Mi única 

excursión es a la bóveda del Palacio de justicia. Ha sido mi 
placer predilecto asistir desde el techo a la audiencia pública 
de los fallos.

Sentía que mi presencia decoraba la escena.
Conozco toda la jurisprudencia de los cien años y sus vaive

nes. La guardo tan fielmente que me parece obra propia, y cuan
do veo desfilar los jueces graves, se me ocurre que fuera yo mis
mo entre ellos.

A pesar de la seguridad de mi ciencia, mi pleito con las palo
mas me preocupa. Mañana será resuelto. Las palomas pretenden 
tener mejor derecho que yo para ocupar la torre en que vivo 
desde hace cien años.

Objetan contra tan larga posesión, que no ha sido continua 
como exige la ley para adquirir por prescripción. Mi ocultación 
durante las horas del día la priva de tal carácter.

Reconozco que esta es la vieja teoría jurídica; pero espíritus 
limitados ignoran que es esa una ley entre iguales, entre hom
bres, por ejemplo, pero no entre buhos y palomas.

Entonces entra en juego otro principio que es el de la jerar
quía.

Dijo y voló en la alta noche, bajo la luna, hacia el Palacio

(*) Traducción de una fábula italiana del sigio xvi.
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de justicia, ansioso por consultar por última voz el Digesto. La 
clausura de sus entradas habríale impedido la consulta a no ser 
la ayuda del diligente ratón de la biblioteca.

Pocos momentos después tenía la respuesta. El texto decía: 
« Para prescribir servidumbres la posesión no puede ser discon
tinua. »

— Pero, agregó el ratón: « nadie entenderá el pasaje en ade
lante, pues mientras tomaba el apunte, me vino apetito y he 
roído el no de la frase ».

— Has corregido la ley sabiamente. No habría creído en tu 
talento, dijo el buho.

Al día siguiente el gozo que le causara el fallo favorable, 
hacía graznar más fúnebremente que nunca al feliz triunfador 
de las palomas.

Juan B. Terán.




